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	Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán
Área Administrativa



ESTUDIOS PREVIOS
EL CONTRATISTA ENTREGA A LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN A TÍTULO DE ARRENDAMIENTO EL INMUEBLE PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO EN EL MUNICIPIO DE PADILLA – CAUCA.
	1 DATOS GENERALES

	Plan Anual de Adquisiciones
	Versión y fecha
	V8 06/01/2025

	Tipo de Presupuesto Asignado
	Gasto de funcionamiento

	Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en el Anual de Adquisiciones
	Arrendamiento de bienes inmuebles

	Código BPIN No.
	N.A.

	2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN

	Fecha de elaboración del estudio previo
	08 de enero de 2025

	Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo
	Comité Evaluador y Estructurador

	Unidad de Origen
	Coordinador del Grupo de Servicios Administrativos Mantenimiento y Soporte Tecnológico

	Marco Lógico
	N.A.

	Acuerdo de aprobación plan de inversiones No y fecha
	N.A.



	3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Articulo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 De 2015)

	3.1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación
	LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN acorde con las disposiciones constitucionales, legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de la Rama Judicial y en aras de brindar una atención oportuna, en todo lo relacionado con sus Oficina y Dependencias, así como también propender por el correcto cumplimiento misional, con eficiencia, agilidad y eficacia en los distintos programas que se desarrollan al interior de la Rama Judicial se analizan los espacios que hacen parte de la misma y que están siendo utilizados para la salvaguarda de insumos, elementos de protección personal, acervos documentales, despachos judiciales, entre otros. 

La Rama Judicial, en el marco del estado social de derecho y por mandato constitucional es la encargada fundamentalmente de aplicar las normas para proteger los derechos, hacer cumplir las leyes que hay en nuestro país, el cumplimiento de las obligaciones y en general de solucionar conflictos para garantizar una convivencia pacífica. 
 
Que nuestra misión es impartir Justicia de la mejor manera para que haya una convivencia pacífica y se resuelvan los conflictos o problemas, respetando la dignidad del hombre, la diversidad racial y cultural, de acuerdo a la organización de nuestro País. 
 
Que nuestra visión busca impartir Justicia de manera más rápida, tratando de que las faltas contra las leyes no queden sin castigo y buscando evitar se presenten problemas o conflictos utilizando mejores herramientas. 
 
Que de conformidad con la Ley 270, de las funciones del Director Ejecutivo Seccional, se encuentran: Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización; suscribir en nombre de  la Nación-Consejo Superior de la Judicatura los actos y contratos que deban otorgarse o celebrarse, conforme a los actos de la delegación que expida el Director Ejecutivo de Administración Judicial;  actuar como ordenador del gasto para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan; entre otras.  

Para garantizar el normal funcionamiento del Despacho Judicial de Padilla -Cauca, se considera necesario contratar el arrendamiento de un bien inmueble para su instalación. 

En virtud de ello, debe encontrarse un espacio amplio acorde con el volumen y la necesidad de la entidad, y a un precio razonable. Por lo tanto, DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN al realizarse la debida búsqueda encuentra el bien inmueble ubicado en la zona urbana del municipio de Padilla - Cauca Bien inmueble que cuenta con la necesidad requerida por la entidad y matricula inmobiliaria No. 124-19447

	3.1 ANALISIS DEL SECTOR
	El arrendamiento de inmuebles se ubica en el sector terciario de la economía, el cual se define así: “Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía, ejemplo: comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, etc.”. 

A partir de lo anterior es claro que el arrendamiento de inmuebles se encuentra en el sector terciario de la economía, actividad que será analizada desde el punto de vista legal y comercial, se deja en claro que no se hará análisis desde el punto de vista financiero y organizacional, lo anterior en razón a que no se entregarán recursos anticipadamente al contratista (anticipo – pago anticipado), además los servicios se cancelarán previa constancia de recibo a satisfacción del supervisor del contrato.

	3.2 ANÁLISIS DESDE LO LEGAL 
	Conforme con lo dispuesto en la normatividad en la materia, el contrato de arrendamiento se encuentra regulado y definido en el artículo 1973 y siguientes del Código Civil Colombiano – Ley 84 de 1873, así:

“ARTICULO 1973. El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado.

ARTICULO 1974. Son susceptibles de arrendamiento todas las cosas corporales o incorporales, que pueden usarse sin consumirse; excepto aquellas que la ley prohíbe arrendar, y los derechos estrictamente personales, como los de habitación y uso.

Puede arrendarse aún la cosa ajena, y el arrendatario de buena fe tendrá acción de saneamiento contra el arrendador, en caso de evicción.”.

Finalmente, se hace necesario mencionar que, para el caso en concreto, se encuentra regulación expresa mediante el Decreto 1082 de 2015 en especial lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.4.11, el cual señala que:

“Las Entidades Estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben seguir las siguientes reglas: 

Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la Entidad Estatal requiere el inmueble.

Analizar y comparar las condiciones de los bienes inmuebles que satisfacen las necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compra y contratación pública” 

Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para ejecutar el objeto contractual 

El contratista deberá acreditar que es propietario del inmueble que se entregará en arrendamiento, para lo cual deberá presentar el respectivo certificado de tradición y libertad del inmueble. 

	3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN

	3.2.1. Objeto contractual
	El CONTRATISTA entrega a LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN a título de arrendamiento el inmueble para la instalación y funcionamiento del juzgado en el Municipio de Padilla – Cauca identificado con matrícula inmobiliaria No. 124-19447

	3.2.2 Clasificación UNSPSC
	
N.A.


	3.2.3 Especificaciones del Objeto Contractual
	
A continuación, se especifican las consideraciones a tener en cuenta por parte del arrendador para la presente contratación:

La Rama Judicial, en el marco del estado social de derecho y por mandato constitucional es la encargada fundamentalmente de aplicar las normas para proteger los derechos, hacer cumplir las leyes que hay en nuestro país, el cumplimiento de las obligaciones y en general de solucionar conflictos para garantizar una convivencia pacífica. 
 
Que nuestra misión es impartir Justicia de la mejor manera para que haya una convivencia pacífica y se resuelvan los conflictos o problemas, respetando la dignidad del hombre, la diversidad racial y cultural, de acuerdo a la organización de nuestro País. 
 
Que nuestra visión busca impartir Justicia de manera más rápida, tratando de que las faltas contra las leyes no queden sin castigo y buscando evitar se presenten problemas o conflictos utilizando mejores herramientas. 
 
Que de conformidad con la Ley 270, de las funciones del Director Ejecutivo Seccional, se encuentran: Administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización; suscribir en nombre de la Nación-Consejo Superior de la Judicatura los actos y contratos que deban otorgarse o celebrarse, conforme a los actos de la delegación que expida el Director Ejecutivo de Administración Judicial;  actuar como ordenador del gasto para el cumplimiento de las obligaciones que correspondan.  


	3.2.4 Autorizaciones, permisos y Licencias Requeridos para la
Ejecución del Objeto Contractual
	N.A.

	3.2.5 Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto
	N.A.

	3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	3.3.1 Obligaciones del Contratista
	1. Entregar a título de arrendamiento el inmueble descrito al ARRENDATARIO.
2. Garantizar el buen estado del bien inmueble objeto de arrendamiento, sin falencias en su infraestructura que puedan con llevar a afectaciones de los equipos de LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN a ser ubicados en la misma. 
3. Conceder el uso y goce del bien inmueble y de los elementos que lo integran, debiendo librar al arrendatario de toda perturbación que se llegue a generar en el predio objeto del arrendamiento. 
4. Garantizar el buen estado del sistema eléctrico del bien inmueble, a fin de que no exista el riesgo de que se presenten incendios en la misma a causa de fallas en el sistema eléctrico. 
5. El Arrendador deberá realizar las reparaciones y/o mejoras necesarias en tiempo oportuno, a fin de preservar la funcionalidad del bien inmueble dado en arrendamiento, excepto las mejoras locativas. 
6. Realizar un inventario al momento de la entrega del bien inmueble en el que se especifique el estado del bien, la distribución del mismo y los bienes muebles que hagan parte del contrato de arrendamiento. 
Entregar el inmueble con los servicios públicos e impuestos y demás cargos o pagos al día.
Otorgar a la entidad un plazo de treinta (30) días hábiles para desocupar el inmueble una vez terminado el contrato.
Las demás obligaciones relacionadas con la naturaleza del contrato. 


	3.3.2. Obligaciones del Consejo
Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
	a) Pagar el servicio efectivamente prestado. 
b) Ejercer la supervisión del contrato. 
c)  Pagar el valor de los servicios de acueducto, energía eléctrica durante la vigencia del contrato

	3.4 Modalidad de selección, justificación y fundamentos jurídicos.
	En el presente asunto se utilizará la modalidad de selección denominada CONTRATACIÓN DIRECTA, pues, se trata de la celebración de un contrato de arrendamiento, al respecto dispone el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: 

“La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
… 
Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos: 

El arrendamiento a adquisición del inmueble. 

Del mismo modo el Artículo 2.2.1.2.1.4.11 del decreto 1082 de 2015 establece: 

“Articulo 2.2.1.2.1.4.11 Las entidades estatales pueden alquilar o arrendar Inmuebles mediante contratación directa para lo cual deben seguir las siguientes reglas: 

Verificar las condiciones del mercado inmobiliario en la ciudad en la que la entidad estatal requiera el inmueble.
Analizar y comparar las condiciones de los bienes que satisfacen las necesidades identificadas y las opciones de arrendamiento, análisis que deberá tener en cuenta los principios y objetivos del sistema de compras y contratación pública. 

(…)” 

FACTORES DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

Para la presente contratación no se establecen factores de selección, toda vez que se trata de una contratación directa la cual según lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 9 del Decreto 1082 de 2015, sin embargo, la entidad verificará que el contratista cumpla con las condiciones de capacidad jurídica necesarias para la celebración del contrato.

	3.5 Valor Estimado del Contrato y Justificación del Mismo
	El valor estimado a contratar es OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($8.705.688) INCLUIDO EL IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Presupuesto de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 225 de 2025

	3.5.1 Forma de Pago del Contrato
	El Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán, pagará al contratista, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de presentación de la factura.

Para que la entidad realice los pagos el CONTRATISTA debe presentar:

El cumplido del contrato expedido por el supervisor designado.
La factura o cuenta de cobro dependiendo del régimen tributario al que pertenezca (Responsable o no Responsable del Impuesto del Impuesto al Valor agregado – IVA), según sea el caso.
El comprobante del pago de seguridad social y de aportes parafiscales.

En todo caso los pagos estipulados en el presente punto, se sujetarán a los recursos que la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda, sitúe a la Entidad.

En caso de devolución de los documentos por parte de la Entidad al Contratista, el conteo de los términos se reiniciará con la nueva radicación. 


	3.6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

	3.6.1 Requisitos Habilitantes.


	3.6.1.1 Capacidad Jurídica
	
N/A

	3.6.1.2 Experiencia
	N.A.

	3.6.1.3 Capacidad Financiera
	N.A.

	3.6.1.4. Capacidad Organizacional
	N.A.

	3.6.2. Factores de Evaluación
	N/A

	3.6.3 Reglas de desempate de Ofertas
	N/A

	3.7 Análisis de riesgos y forma de mitigarlo.





	El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.3 y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la contratación.

Ver Anexo A. Matriz de Riegos.

	3.8 Garantías:
	Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en el contrato a celebrar no se exigirán garantías en razón a que se trata de una contratación directa, no se entregará anticipo y los servicios se pagarán previo recibo a satisfacción suscrito por el supervisor del contrato.


	SUPERVISOR 
	LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN supervisara el cumplimiento del siguiente contrato a través del MANUEL ALEJANDRO GOMEZ o quien haga sus veces. Las partes acuerdan que el LA NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL POPAYÁN a través del Director podrá modificar unilateralmente la designación de supervisión para lo cual bastará la designación en el SECOP II.

	Nombre del funcionario:
	HELVECIO ALBERTO QUIÑONEZ 

	3.9.1 Necesidad de contar con Interventoría cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.
	N.A.

	3.10 Plazo de Ejecución del Contrato
	
El período de contratación para la contratación será de cuarenta y cinco (45) meses contados a partir del 01 de noviembre de 2022 hasta el 31 de julio de 2026.


	3.11 Liquidación del Contrato
	
Nota1: Contrato no se liquida de acuerdo al artículo 60 de la ley 80 de 1983 y artículo 217 del decreto ley 019 de 2012.


	3.12 APLICACIÓN TRATADOS O CONVENIOS DE LIBRE COMERCIO 

	De conformidad con el Manual sobre aplicación de acuerdos internacionales y tratados de libre comercio suscritos por Colombia expedido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, la presente contratación no se encuentra cobijada por tratados o convenios de libre comercio, pues se trata de una contratación directa (excluida).

	3.13 Constancia del cumplimiento del deber de análisis del sector por parte de las entidades estatales.
	
El Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo con las disposiciones del artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015 y con base a la metodología descrita en la guía elaborada por Colombia Compra Eficiente, para elaborar estudios del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación; procede a su identificación.


ASPECTOS GENERALES. 
Estos bienes pueden ser suministrados por personas naturales.
Su comercialización no es regulada.
El proveedor no requiere licencia ni autorización.

ESTUDIO DE LA OFERTA. 

Se ha realizado estudios de mercado tomando como base los valores de los contratos vigentes a la fecha para el cálculo del valor de noviembre y diciembre de 2022, sobre estos valores se consideró un incremento del 4,3% para la vigencia 2023, para las vigencias 2024, 2025, 2026 hasta el mes de julio, se incrementará en un 3% para cada año.



	 FUNCIONARIOS RESPONSABLES 

	PROYECTÓ 
	EDIER PEREZ ZUÑIGA 

	REVISÓ: 
	COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR 

	NOMBRES 
	ANA MARÍA CUELLAR SALAS 
ALEXANDER MONTENEGRO MANZANO  
JAIRO ALEJANDRO GUEVARA COLLAZOS 

	VIABILIDAD DE LOS ESTUDIOS PREVIOS 

	RESPONSABLE 
	JUNTA SECCIONAL DE CONTRATACION 

	NOMBRES 
	PAOLA ANDREA CHAVEZ IBARRA                              
OSCAR EDUARDO RODRIGUEZ CELEMIN
ANDREY EDUARDO GALVIS PEREZ  
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